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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

ACTA DE AUDIENCIA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL 

ART. 236 C.G.P. 

 

Ciudad y fecha: Palmira Valle del Cauca Miércoles, 22 de noviembre de 2023 

   

Hora de inicio: 09:00 A.M. Finalización: A.M. 

   

Asunto: Diligencia de Inspección Judicial 

  

Tipo de proceso: Declarativo de restitución de tenencia (menor cuantía) 

  

Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00210-00 

Control de asistencia 
Asiste 

Si No 

Demandante: Yannick Lionel Aparicio Denis  X 
    

Apoderado: Gustavo Adolfo Herrera Ávila  X 

    

Demandado: Cely Verónica Aparicio Sanchez  X 

    

Apoderado: Carlos Arturo Cobo García  X 

 
Dentro del asunto de la referencia, el apoderado de la parte demandante remite al correo institucional 

escrito mediante el cual solicita la suspensión del presente proceso, por el término de un mes, contado 

desde el día 22-nov.-2023 hasta el día 11-ene.-2024 (descontada la vacancia judicial) conforme con 

lo establecido en el art. 161 numeral 2 del C.G.P., la cual tiene como fundamento el estudio entre las 

partes de la posibilidad de llegar a un acuerdo conciliatorio, para terminar el presente litigio 

anticipadamente. La petición fue coadyuvada por la parte demandada. 

 

Por ser procedente, acorde con lo dispuesto por el artículo 161 del Código General del Proceso, el 

despacho accederá a lo pedido en la forma indicada por las partes. 

 

Una vez fenecido el término de suspensión, se proveerá nuevamente sobre la continuación de la 

diligencia, previo informe de las partes.  

 

Auto Int. N° 2740 

 

Con base en lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 
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ORDENAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso por el término indicado, de conformidad con el 

artículo 161 ibidem, hasta el 11-ene-2024. 

 

Una vez fenecido el término de suspensión, se proveerá nuevamente sobre la continuación de la 

diligencia, previo informe de las partes. 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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